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remitirá a la Comisión de Seguimiento del Convenio Marco para su aproba-
ción definitiva.

La Comisión de Seguimiento se reunirá como mínimo una vez al año y 
siempre que lo solicite alguno de los miembros que la componen.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en tres ejem-
plares y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, la Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Generalitat, El Conseller de Cultura, Educa-
ción y Deporte, Alejandro Font de Mora Turón.

ANEXO I
Constitución, ordenación y sistema de funcionamiento del Comité 
Técnico de Tecnologías de la Información y la Comunicación en 

Educación

El Comité Técnico de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
en Educación, facultado por la Conferencia de Educación a través de la 
Comisión General de Educación, tiene como propósito orientar y coordinar 
las actuaciones establecidas en el Expositivo Segundo del presente Conve-
nio bilateral de colaboración, emanadas del Convenio marco de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación y  Ciencia, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la puesta 
en marcha del programa Internet en el Aula.

Composición.–El Comité Técnico de TIC estará compuesto por el Minis-
terio de Educación y Ciencia, a través del Centro Nacional de Información y 
Comunicación Educativa, que lo presidirá, y los responsables de Tecnolo-
gías de la Información y la Comunicación en Educación de cada Comunidad 
Autónoma. Por parte de la Comunidad Valenciana participarán los responsa-
bles designados por la Dirección General de Archivos e Innovación Tecnoló-
gica.

La Presidencia podrá convocar, con voz pero sin voto, a representantes 
de aquellas instituciones, organizaciones o unidades especializadas, que por 
su implicación y/o participación en las acciones llevadas a cabo o la natura-
leza de los asuntos a tratar, justifique o aconseje su presencia.

Asimismo, el Presidente, por sí o a propuesta de los representantes auto-
nómicos, podrá convocar a las reuniones del Comité Técnico, con voz pero sin 
voto, a aquellas personas que por sus cualidades, conocimiento o experiencia 
estime conveniente para el mejor asesoramiento del Comité Técnico.

Funciones.–Son funciones del Comité Técnico de TIC en Educación las 
referidas al desarrollo de las actuaciones contempladas en el Expositivo 
Segundo del presente Convenio bilateral, y, en especial, las referidas a: 

El apoyo metodológico para la comunidad educativa. 
El seguimiento y evaluación de la implantación de la Sociedad de la 

Información en los centros educativos. 
El fomento de la elaboración, difusión y utilización de materiales didác-

ticos digitales para la comunidad educativa.
Las actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de 

formación de profesores.
Las actuaciones para fomentar el uso y puesta a disposición de aplicacio-

nes y recursos informáticos dirigidos al ámbito educativo.

Funcionamiento.–El Director del Centro Nacional de Información y 
Comunicación Educativa, del Ministerio de Educación y Ciencia, ostentará 
la Presidencia del Comité Técnico de TIC.

La Secretaría del Comité Técnico de TIC recaerá en un funcionario de la 
Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Edu-
cación del Ministerio de Educación y Ciencia, que será designado por el 
Director del CNICE.

El Comité Técnico de TIC se reunirá en sesiones ordinarias, al menos dos 
veces al año, y de forma extraordinaria siempre que sea necesario para el 
logro de los fines y objetivos fijados por dicho Comité.

Las convocatorias de las reuniones del Comité Técnico de TIC, tanto 
ordinarias como extraordinarias, se efectuarán por la Presidencia con la 
antelación suficiente y, en todo caso, con una anticipación mínima de diez 
días hábiles, irá acompañada de la propuesta del orden del día y de la docu-
mentación que se estime necesaria.

El orden del día del Pleno de la Conferencia será fijado por la Presiden-
cia. Cualquier miembro de la Conferencia podrá solicitar, hasta cinco días 
antes de la reunión, la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, lo que 
deberá llevarse a cabo por la Presidencia, dando conocimiento a los demás 
miembros. 

El Secretario del Comité Técnico de TIC en Educación levantará acta de 
cada reunión del Comité.

Comisiones técnicas.–El Comité Técnico de TIC en Educación establece, 
como grupos de trabajo específicos de carácter permanente, las siguientes 
comisiones técnicas:

Comisión técnica de materiales educativos digitales.
Comisión técnica de formación de docentes y asesores de formación, y 

asesoramiento docente.

Comisión técnica de aplicaciones y recursos informáticos.
Comisión técnica de seguimiento y evaluación.

Cada comisión estará compuesta, en la forma que determine el Comité 
Técnico, por uno o varios representantes del Ministerio de Educación y 
Ciencia, y varios representantes de Comunidades Autónomas. A lo largo del 
desarrollo del programa Internet en el Aula, la representación de las Comu-
nidades Autónomas rotará entre las distintas comisiones técnicas. 

En dichas comisiones, por la naturaleza y modelo de gestión del pro-
grama «Internet en el Aula», y para aquellos aspectos vinculados con él y 
que así lo requieran, habrá representación del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y de la Entidad Pública Empresarial Red.es, en los tér-
minos previstos en la estipulación Cuarta del presente convenio bila teral. 

El Comité Técnico podrá decidir la creación de cualquier otra comi-
sión técnica, de carácter no permanente, para aquellos aspectos que con-
sidere oportunos. 

 21618 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la modificación de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Caza.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 30 de octubre de 2006, ha 
aprobado definitivamente la modificación de los artículos 1, 3, 6.f), 7.3 
y 102 de los Estatutos de la Real Federación Española de Caza y autori-
zado su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 1, 3, 6.f), 7.3 
y 102 de los Estatutos de la Real Federación Española de Caza contenidos 
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 1. Denominación.

La Real Federación Española de Caza –en adelante RFEC–, es la enti-
dad del derecho privado que agrupa con carácter obligatorio a los depor-
tistas profesionales o aficionados, jueces y árbitros, a las sociedades o 
asociaciones, clubes o agrupaciones dedicados a la práctica del deporte 
de la caza o de actividades que con ella se relacionan, asumiendo de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes, la dirección técnico-
deportiva de las actividades cinegéticas en sus aspectos deportivos en 
general de caza mayor y menor, caza con arco, competitivas de caza 
menor con perro, caza San Huberto, perros de muestra, perros de caza, 
pichón a brazo, cetrería, pájaros de canto, recorridos de caza, Compak 
Sporting, caza con arco, tiro a caza lanzada, perdiz con reclamo, caza 
fotográfica y vídeo u otras modalidades de práctica cinegética existentes 
o que se puedan crear, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/1990, del 
Deporte, el presente Estatuto y Reglamentos de la RFEC y disposiciones 
de los Organismos Internacionales correspondientes.

Artículo 3.

3.1 La RFEC está integrada en el Consejo Superior de Deportes, en el 
Comité Olímpico Español y en orden internacional de la caza es el único 
Organismo deportivo legitimado para representar al Estado Español en la 
esfera de su competencia y podrá afiliarse y/o colaborar con otras entida-
des cinegéticas extranjeras, estando afiliada en estos momentos al Con-
sejo Mundial de Federaciones Deportivas de Caza y Tiro (FEDECAT), a la 
Federación Internacional de Tiro con Armas Deportivas de Caza 
(FITASC), a la Federación de Asociaciones de la Comunidad Europea 
(FACE), y al Comité organizador del Campeonato del Mundo de Caza.

3.2 Del propio modo podrá colaborar en la forma que estime conve-
niente con otras Federaciones, así como con otros Centros, Organismos o 
Asociaciones públicas o privadas, en la esfera de su competencia, para el 
cumplimiento de sus fines.
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Artículo 6.

f) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta-
blecidos en la Ley del Deporte y normas de desarrollo, y en las disposicio-
nes específicas que en esta materia obren en los presentes Estatutos y en 
los Reglamentos emanados de la RFEC, FEDECAT, FITASC y FACE.

Artículo 7.

3. Redactar e implantar los Reglamentos Técnicos Deportivos, con 
sujeción a las normas legales vigentes, por los que han de regirse las com-
peticiones de caza menor con perro, caza San Huberto, perros de mues-
tra, perros de caza, pichón a brazo, cetrería, perdiz con reclamo, pájaros 
de canto, recorridos de caza, Compak Sporting, caza con arco, tiro a caza 
lanzada, caza fotográfica y vídeo y demás competiciones deportivo-cine-
gética que se creen y celebren en España con la aprobación del Consejo 
Superior de Deportes.

Artículo 102.

Una vez concluida la liquidación de la RFEC, el patrimonio neto, si lo 
hubiera, se aplicará a la realización de actividades análogas, determinán-
dose por el Consejo Superior de Deportes su destino concreto. 

 21619 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
dispone la publicación de la modificación de los Estatutos 
de la Federación Española de Luchas Olímpicas y Disci-
plinas Asociadas.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de 
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 30 de octubre de 2006, ha 
aprobado definitivamente la modificación de los artículos 3, 12 y 13 de los 
Estatutos de la Federación Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas 
Asociadas y autorizado su inscripción en el Registro de Asociaciones 
Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 3, 12 y 13 
de los Estatutos de la Federación Española de Luchas Olímpicas y Disci-
plinas Asociadas contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 3.

Las especialidades deportivas cuyo desarrollo compete a la Federa-
ción Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas son: Lucha 
Grecorromana, Lucha Libre Olímpica, Lucha Sambo, Lucha Playa, y 
Lucha Leonesa.

Las especialidades principales de la FELO y DA, son las luchas olímpi-
cas: libre y la grecorromana.

Dentro de dicha Federación, y sin perjuicio del reconocimiento de su 
propia identidad, están acogidas y se comprenden a las siguientes Disci-
plinas Asociadas: Sambo-Keno, Sambo Defensa Personal y Defensa Per-
sonal Policial.

Artículo 12  La Asamblea General.

Es el órgano superior de la Federación Española de Luchas Olímpicas 
y Disciplinas Asociadas, en el que estarán representadas las personas 
físicas y entidades a que se refiere el artículo 1.º del Real Decre to 
1835/1991, y el articulo 4 de estos Estatutos.

Sus miemb ros serán elegidos cada cuatro años coincidiendo con los 
años de Juegos Olímpicos de verano, por sufragio libre y secreto, igual y 
directo, entre y por los componentes de cada estamento en la proporción 
que establecen las disposiciones complemen tarias del R. D. 1835/1991, en 
razón de las peculiaridades de la Federación Española de Luchas Olímpi-
cas y Disciplinas Asociadas.

La representación de las especialidades olímpicas: Lucha libre y greco-
rromana, no podrá ser inferior al 55 % de la Asamblea de la FELO y DA.

Artículo 13.

La Asamblea General estará compuesta por un máximo de 46 miem-
bros, distribuidos por estamentos de la siguiente forma:

a) Los Presidentes de las Federaciones Autonómicas y Delegaciones.
b) 15 Representantes de Clubes.
c) 9 Deportistas.
d) 3 Técnicos.
e) 3 Jueces-Árbitros.
f) 1 representante de disciplinas asociadas.

Si el Presidente de la Federación Española no fuera miembro nato de 
la Asamblea, la composición de la Asamblea se incrementará en un 
miembro más, pasando a formar parte como miembro nato el Presidente 
de la FELO y DA. 

 21620 ORDEN ECI/3756/2006, de 22 de noviembre, por la que se 
resuelve la convocatoria de premios a materiales educati-
vos curriculares en soporte electrónico que puedan ser 
utilizados y difundidos en Internet.

Por Orden ECI/1030/2006, de 21 de marzo (BOE de 7 de abril) se con-
vocaron premios a materiales educativos curriculares en soporte electró-
nico que puedan ser utilizados y difundidos en Internet, por una cuantía 
de 192.320,00 euros.

La convocatoria, en su apartado cuarto, prevé conceder los siguientes 
premios:

En la modalidad A, destinados a materiales elaborados por personas 
físicas y entidades sin fines de lucro, un primer premio dotado con veinti-
cinco mil euros, cuatro segundos premios dotados con quince mil euros 
cada uno, y ocho terceros premios dotados con siete mil euros cada uno.

En la modalidad B, destinados a materiales elaborados por Centros 
Educativos, un primer premio dotado con veinticinco mil euros, un 
segundo premio dotado con doce mil euros, y un tercer premio dotado 
con siete mil euros.

Y un premio especial para los recursos presentados en las modalida-
des A y B cuyo contenido facilite la adquisición o el refuerzo de las com-
petencias lectoras en el alumnado de educación primaria y secundaria, 
dotado con siete mil trescientos veinte euros.

La Comisión de Selección establecida en el punto undécimo de la 
Orden de convocatoria, se reunió el día 2 de noviembre de 2006 para estu-
diar los materiales presentados, basándose en los criterios de selección 
detallados en el punto duodécimo de dicha Orden.

Valorados los mencionados trabajos, la Comisión de Selección, en 
virtud del apartado decimotercero de la convocatoria, ha propuesto, y 
esta Dirección General ha resuelto otorgar los siguientes premios:

Modalidad A.–Destinados a materiales elaborados por personas físicas 
y entidades sin fines de lucro.

1. Conceder un primer premio dotado con 25.000,00 euros adjudi-
cado a la aplicación: «La Imagen fotográfica», de don Armando Muñoz 
López, por ser una aplicación de gran dinamismo y plasticidad, que pre-
senta un desarrollo interactivo de los contenidos en un contexto muy 
atractivo para los alumnos y que potencia la experimentación con la ima-
gen a través de simuladores sencillos y realistas.

2. Conceder seis segundos premios de 15.000,00 euros adjudicados a 
los siguientes materiales:

«Aprender a estudiar», de don Raúl Martínez Cristóbal, por reunir en 
un entorno atractivo una colección de técnicas de estudio con un amplio 
aprovechamiento pedagógico, y estimular a través de comentarios, lectu-
ras y auto-evaluaciones la constancia y la organización personal en el 
aprendizaje.

«Cuadrilateralia», de doña María Antolina José Muñoz Huertas, don 
Javier de la Escosura Caballero, por presentar una aproximación a las 
propiedades matemáticas de los cuadriláteros basada en la observación y 
la interactividad de gráficos y construcciones virtuales.

«Curvas Cónicas para Dibujo y Matemáticas», de don José Antonio 
Cuadrado Vicente, por proponer una visión integrada de las matemáticas 
y el dibujo técnico, así como por el interés didáctico de sus gráficos y 
animaciones.

«Los caminos de la felicidad», de don Manuel Merlo Fernández, don 
Gonzalo Trespederne Arnaiz, por debatir los principales problemas éticos 
de nuestra sociedad, integrando variados recursos tecnológicos, la audi-
ción, la visualización de películas, la realización de WebQuest.

«Números de Colores. Una versión digital de las regletas Cuisenaire», 
de don David Cantos Vila, doña Maximina Fernández Orviz, don Gil Gijón 
Canal, por poner al alcance del alumnado este método pedagógico reco-


